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VISTO:
La Resolución No.cA-so-O16/2023 yN' So-366/2023 de ta Sede Regional o.án

en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N. C5_25312023)

ARTÍcuLo lo: convalidar las Resoluciones No so-3ó6/2023 y N" so-513/2023 de la Sede
Regional or¿fur en Transición a Facultad de la universidad Nacional de salta" por correrpona*.

ARTictrLo 2': Aprobar el Acta Dictamen emitido por la comisión Asesora que entendió en el
Llamado a Inscripción de [nteresados para Ia cobertura de un (l) cargo de Jefe de Trabajos
Pnícticos, Interino, Dedicación Simple, para la asignatura ..Taller iil: oáeraciones Forestalás,'
oe ra L arera l ecnicatura universitaria en Recursos Forestales, que se dictan en la sede Regioral
Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

AC/

G,ONAV

:)

Que, mediante Resorución No so-366/2023 de sede Regional orán en Transición
a Facultad, se convoca un Llamado a Inscripción de Interesados para la-cobertura de un 1r¡ ca.go
de Jefe de Trabajos Pnicticos, 

^Interinq 
ñedicación simple, para la asignatura "r¡ilái rñ,

Qperacio.nes Fprestares" de la carrera Tecnicatura universitarü en Recurs.-os Fo."rEffiñ
9l^"?l :l ll Sede Regionar orán en Transición a Faculrad, en un todo de acuerdo a u neslti¡crán
N" 253n023 del Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta.

Que, la comisión Asesora designada en Resorución N. cA-so-0r6/2023,
eleva Acta Dictamen del Llamado de referencia.

Que, se dio cumplimiento a Io dispuesto en el Artículo 22o, del Anexo I de laResolución N I 18/2023 del Consejo Directivo di la Facultad de cienciás Naturales de ia
universidad Nacional de salta -Reglamento para los Llamados a Inscripción a" rrt".eoao. p".u
9^ ^9:!:ry. de Cargos Interinos y/o Temporarios y modificaroria fiesolución N. CD_Nii:
300/2023.

Que, de acuerdo a lo informado por Dirección Administrativa Académica,
corresponde convalidar las Resoruciones N" so-366r2023 y N. So-513/202:; ap.ou- 

"i 
e"ü

Dictamen y Designar a la Ing. Jimena Valeria Gutiérrez, en el cargo de referencia.'
Que, en Reunión Ordinaria N. 06/2023, de fecÍa 18 de octubre de 2023, el

Consejo Asesor de Ia Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional
de Saltq aprueba por unanimidad el Dictamen de la Comisión de Docencia del consejo Asesor,
haciendo.lugar a lo solicitado por Dirección Administrativa Académica; siendo nJcesario ü
elaboración del instrumento legal correspondiente; y
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ARTICULO 5o: Disponer que una vez cumplimentado la formación del legajo personal y/o
actualización, la docente designada recién podrá tomar posesión del mismo.

ARTICULO 6o: La profesional deberá asumir dentro de los treinta (30) días corridos, plazo
estipulado por el Artículo 49 de la Resolución N' 661/88 y modificatorias, Reglamento de
Concursos para la provisión de Cargos Regulares de Jefe de Trabajos Prácticos y Auxiliares
Docentes de Primera Categoría.

ARTICULO 7o: Dejar aclarado que el agente que no pres€nte la actualización de la Declaración
Jurada de Cargos e Incompatibilidad correspondiente, le será retenido sus haberes hasta el
efectivo cumplimiento de dicha obligación, según lo dispuesto por Resolución No CS-34212010.

ARTÍCULO 80: Cursar copia al Consejo Asesor, Interesada, Secretaría Académica, Dirección
General de Personal, Dirección General de Administración, Escuela de Ciencias Naturales,
Oficina de Personal y Secretaría de Sede para su conocimiento y efectos.-
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ARTÍCLJLO 3o: Designar a la Ing. Jimena Valeria Gutiérrez, D.N.l. N' 38.186.116, en un (l)
cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Interino, Dedicación Simple, para la asigrratura S!!q[
Operaciones Forestales" de la Carrera Tecnicatura Universitaria en Recursos Forestales, que se

dictan en la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a
partir de la efectiva toma de posesión en el cargo y hasta el 3l de diciembre de 2023 o nueva
disposición.-

ARTÍCULO 4': Imputar en un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, Interino,
por licencia del lng. Juan Carlos Godoy, Resolución No CD-NAT-293/2022, Resolución N' SO-
58912022 y Resolución No CS-44412022.

;


